
ORDENANZA Nº 1756/03 
  
Tema: MODIFICASE, el inciso f) del artículo 3º de la Ordenanza Nº 929/97. 
Sanción: 10 DE JUNIO DE 2003. 

Derogada por Ordenanza 1959/04. 
  
VISTO: 
  
La Ordenanza Municipal Nº 929/97 y sus modificatorias; 
la Ordenanza Municipal Nº 773/95 de adhesión a la Ley Nacional de Tránsito Nº 24449. 
La Ordenanza Municipal Nº 882/97 de adhesión al Decreto Nacional Nº 779/95, reglamentario 
de la Ley Nacional Nº 24449; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que mediante la Ordenanza Municipal Nº 1733/03 (modificatoria de la Ordenanza Nº 

929/97), se dispuso elevar la antigüedad de los vehículos destinados al trasporte escolar de 

diez a quince años, en consideración a que el elevado costo de reposición de unidades, 
sumada a la retracción de la actividad debido a la actual situación socioeconómica, hacen 

prácticamente imposible a los permisionarios de este servicio  la renovación del parque 
automotor; 
que ante esta circunstancia, y a los efectos de preservar la seguridad de las personas 
transportadas y de terceros, es necesario que dichas unidades reúnan las condiciones 

indispensables de seguridad, y en particular aquellas que hayan superado los diez años de 
antigüedad; 
que el artículo 2º, tercer párrafo de la Ley Nº 24.449 permite a la autoridad de aplicación, 
disponer por vía de excepción, cuando circunstancias especiales debidamente fundadas así lo 

aconsejen, exigencias distintas a la enunciadas en la Ley, mediante el dictado de normas 
específicas, en tanto no alteren sustancialmente el espíritu de la norma. 
  
POR ELLO: 

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE 
ORDENANZA 

  
Art. 1º) MODIFICASE, el inciso f) del artículo 3º de la Ordenanza Nº 929/97, el que 
quedará redactado de la siguiente forma: 
“f) Revisión Técnica Obligatoria: las unidades afectadas al servicio, que tengan una 
antigüedad MAYOR  a uno (1) año y  MENOR a los diez (10) años deberán realizar la Revisión 

Técnica Obligatoria  (R.T.O.) una (1) vez al año, en el/los taller/es de revisión habilitado/s a 
tal efecto en la ciudad, y presentar el correspondiente Certificado a la autoridad de aplicación 

antes del inicio del ciclo lectivo anual. 
Las unidades afectadas al servicio, que tengan una antigüedad MAYOR a diez (10) años 

deberán realizar la Revisión Técnica Obligatoria  (R.T.O.) dos (2) veces al año, en el/los 
taller/es de revisión habilitado/s a tal efecto en la ciudad, y presentar el correspondiente 

Certificado a la autoridad de aplicación antes del inicio del ciclo lectivo anual la primera y 

antes de la finalización del receso lectivo invernal la segunda”. 
  
Art. 2º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 10 DE JUNIO DE 2003. 
Fr/OMV 


